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No es factible limitar la participación de entidades con fines de lucro en 
la educación superior sin afectar a una alta proporción de los 
universitarios. 

EL ENORME desarrollo de la educación superior en Chile en los últimos 20 años  es 
consecuencia de dos elementos: una demanda por educación superior que crece en 
forma explosiva, y una gran capacidad de reacción de la oferta, imposible de entender 
salvo como respuesta de planteles privados, con fines de lucro, a los que se les 
permitió emprender. La demanda por educación superior es evidencia de que la 
población entiende, en todos los niveles socioeconómicos, que para progresar debe 
educarse. El exitoso "modelo" chileno generó una dinámica de adaptación de la 
población a sus exigencias, con su principal expresión en una alta valoración de la 
educación superior. Si no se proporcionan los medios para satisfacer esa gran 
demanda por educación en términos adecuados, el país estará frente a un potencial 
creciente de conflicto social severo.  
 
Las cifras de oferta de docencia son elocuentes. Entre 1983 y 2010 la matrícula en 
universidades se multiplicó por cinco, en institutos profesionales por ocho,  y en 
centros de formación técnica por tres. Si en 1983 sólo el 2% de los estudiantes 
universitarios estaba matriculado en universidades que no pertenecen al Consejo de 
Rectores, en 2010 lo estaba más del 50%. Es impensable que la creación de más de 30 
universidades privadas, y el agresivo incremento en la oferta de matrícula 
universitaria privada no sean el reflejo de una fuerte inversión privada en búsqueda 
de rentabilidad, al menos en la provisión de infraestructura y servicios que ellas han 
requerido, sin perjuicio de que algunas instituciones privadas, con una contribución 
académica de excelencia, respondan a motivaciones diferentes, filantrópicas o 
religiosas. Dada esta realidad, hoy no es  factible limitar la participación de entidades 
con fines de lucro en la educación superior sin dañar las posibilidades de educación 
de una alta proporción de los estudiantes universitarios chilenos.  
 
Los conflictos que afectan al mundo universitario derivan de la falta de recursos para 
apoyar a los alumnos de familias de menores recursos, y de problemas de calidad en 
algunas instituciones -públicas y privadas- que imparten carreras que no mejoran 
suficientemente las posibilidades laborales. Tanto la estrechez financiera a que se ven 
sometidos los alumnos y sus familias, como los problemas de calidad que 
eventualmente enfrentan, dan sustento al reclamo contra el fin del lucro, si bien no 
hay una relación firme entre estos fenómenos. No hay razón para evitar la 
participación privada, con fines de lucro, en condiciones competitivas, en la 
formación de profesionales y técnicos; y dado el desarrollo de la educación superior 



en Chile, es fundamental transparentar la situación actual a través de la legislación 
adecuada, so riesgo de afectar gravemente las posibilidades de desarrollo educacional 
de cientos de miles de estudiantes e incubar conflictos severos.  
 
Distinto al problema de docencia es el de la investigación básica, clave para sustentar 
una educación superior de buen nivel, que debe fomentarse a través de políticas e 
instituciones específicas, con el apoyo financiero decidido del Estado, por cuanto 
genera  bienes públicos valiosos. El apoyo financiero ha sido insuficiente, la 
regulación para garantizar calidad ha sido ineficaz por no incorporar incentivos 
adecuados, las políticas universitarias persiguen objetivos propiamente académicos 
junto a objetivos de movilidad social en forma confusa y sin instrumentos adecuados. 
Décadas de mala regulación han abierto espacio a propuestas estatistas que 
únicamente agravarían el problema. 
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Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivochile.com (Además: http://www.archivochile.cl   y  http://www.archivochile.org ). 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos 
 la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tesis, relatos caídos, 
 información prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) 
 Envía a: archivochileceme@yahoo.com  y  ceme@archivochile.com 
 
El archivochile.com no tiene dependencia de organizaciones políticas o institucionales, tampoco recibe 
 alguna subvención pública o privada. Su existencia depende del trabajo voluntario de un limitado número 
 de colaboradores. Si consideras éste un proyecto útil y te interesa contribuir a su desarrollo realizando 
una DONACIÒN, toma contacto con nosotros o informate como hacerlo, en la portada del sitio. 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile y secundariamente de 
América Latina. No persigue ningún fin de lucro. La versión electrónica de documentos se provee únicamente 
con fines de información y preferentemente educativo culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines 
deberá obtener los permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad 
intelectual de sus autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos 
autores, a quiénes agradecemos poder publicar su trabajo. Deseamos que los contenidos y datos de 
documentos o autores, se presenten de la manera más correcta posible. Por ello, si detectas algún error en la 
información que facilitamos, no dudes en hacernos llegar tu sugerencia / errata.. 
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